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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2015-00281-00 Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE DINA LUZ MAFIOLY GARCIA (cesionaria) 

DEMANDADO ROGELIO OQUENDO MADRID 

 

En escrito que antecede, la señora DINA LUZ MAFIOLY GARCIA comparece al proceso 

otorgando poder especial a la profesional del derecho CAMILA JARAMILLO HERAZO, 

abogada en ejercicio, identificada con Cédula de Ciudadanía 1.067.930.441 de Montería 

(Córdoba), y portadora de la Tarjeta Profesional 324.307 del C.S. de la J., y esta a su vez allega 

al despacho memorial allegando contrato de venta de derechos litigiosos suscrito entre el 

ejecutante CAMILO VERGARA y la señora DINA LUZ MAFIOLY GARCIA. El contrato es el 

siguiente:  

 

 
 



 

 

 

 
Siendo viable la cesión de derechos litigiosos presentada, el Juzgado aceptará la misma, de 

conformidad a lo normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil, reconociendo como nuevo 

ejecutante a DINA LUZ MAFIOLY GARCIA y desvinculando del proceso a CAMILO VERGARA 

 

Finalmente, notificará por Estados esta cesión al deudor ROGELIO OQUENDO MADRID a fin de 

dar cumplimiento a lo pregonado en el canon 1960 del Código Civil.  

 

En virtud de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de derechos litigiosos que hace CAMILO VERGARA VERGARA a 

la señora DINA LUZ MAFIOLY GARCIA., de conformidad a lo normado en los artículos 1959 a 

1972 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer a la cesionaria DINA LUZ MAFIOLY GARCIA, como actual acreedora de 

las obligaciones que se encontraban en cabeza de CAMILO VERGARA VERGARA quien se 

desvincula de esta Litis a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

TERCERO: Notifíquese por Estados esta cesión al deudor ROGELIO OQUENDO MADRID a fin 

de dar cumplimiento a lo pregonado en el canon 1960 del Código Civil.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la doctora CAMILA JARAMILLO HERAZO, abogada 

en ejercicio, identificada con Cédula de Ciudadanía 1.067.930.441 de Montería (Córdoba), y 

portadora de la Tarjeta Profesional 324.307 del C.S. de la J., para actuar en representación de los 

intereses de la señora DINA LUZ MAFIOLY según los fines y facultades descritas en el poder 

especial conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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